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U » l«y**» ¿ritatt j M u n d o s q u * hnyan de I n w r t i r t e cu 
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{Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Ü P p n h l l r » ««»•««» I M «•«»» «KC*p«0 l o . i l o m l n g o H . 

En e s U capital , l l evado Á domic i l io , a'to pesetas mensoa le s anticipadas: f u e 
ra de el la t 'eo al mes; • al trimestre: la al s emes tre , y a t ' t o por un a ñ o . 

S e admiten sascr ic ionea en Madrid, ea la Administración del BOLSTÍR, p lása 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por medio d e carta i l a 
Administración, con inclusión det importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las q o e seaa 
á instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que dimane de las m i s m a s ; pero las d e interés particular pa~ '' 
g a r i c 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de Inserción. 

%n nier* a u e l t o SO con t i m o » d e p n r u 

PARTBJFICIAL 
•AESIOENCIA DEl C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. el REY y la Km.NA Regente 
(Q. D. G.j y so Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
40 importan te salud. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

Iteo.1 orden. 

Kxcmo. ó l imo. Sr.: Debiendo em
prenderse en los Arsenales nuevas cons
trucciones navales con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 12 de Enero último, 
para coyas construcciones , siguiendo la 
práctica de las naciones marítimas más 
adelantadas, debe emplearse solamente el 
acero dulce obtenido por el procedimien
to Siemens-Martin; S. M. el REY (Q. D. G.), 
J en su nombre la REINA Regente del 
Reino, conforme con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Centro Técnico y con el Consejo de go
bierno de la Marina, eu su deseo de esti
mular y fomentar la industria nacional en 
armonía con los intereses generales del 
Kstado, y en virtud do lo prcveuido en 
l°a artículoB9.° y 10 de la citada ley. ha 
tenido á bien disponer: 

La Mariua empleará en las cons
trucciones navales que lleve á efecto en 
ta Arsenales del Estado el acero dulce 
^tenido por el procedimiento Siemens-
*irtín, con exclusión del Bessemer y del 
oiíico. 

2." Dará la preferencia al que por di-
0 procedimiento se fabrique en España 
^ «1 similar extranjero, siempre que 

0 calidad y precio se consideren aeepta-
te ' ^ ^ ^ c a 8 e e > u r a r s e ü e 1° calidad, 

Pract¡c r./ ( U l a s pruebas eh frío y eu ca-
51 d ^ t c V L U ^ a 8 e n Instrucciones de 

l e Octubre de 1885 para el recibo 
^>8 en los Arsenales, reservando. 
1 4 la Administración la facultad de 

, J •Setos eu los Arsenales, reservándose 
* d e Q»*« la Administración la facultad de 

fc,PeCc,0üar l a fabricación d c s d e ( l u e 8 6 

^ el tocho ó l ingote hasta la conver-
£ de ésto eu planchas y barras. 

^ igualdad de calidad eu los ace-
* ? a r t ta ; referencia al establecimiento 

J t ó que se monte en España, que 
'"«ndo todos los elementos para la pro

ducción del tocho ó lingote por el indica
do procedimiento Biemens-Martín, cuen
te además cou los necesarios para su 
transformación en barras y planchas, 
mientras haya otro en el país en igualdad 
de circunstancias que pueda obtenerlo en 
las mi sma? condiciones. 

A igualdad también de calidad se ele
girá la producción más barata; pero exis
tiendo diferencia reconocida, éata deter
minará la preferencia, aunque el precio 
resulte algo más elevado. 

4.° El plazo que señala para montar 
en España la fabricación del acero dulce 
por el procedimiento Siemens-Martin, no 
excederá de seis meses, á partir de esta 
fecha, y aquel establecimiento que em
piece á producirlo dentro del indicado pla
zo antes que los demás, será preferido 
siempre que el material reúna condicio
nes admisibles de calidad y precio. 

5.° ínterin no se establezca en Espa
ña, dentro del iudicado plazo, la fabrica
ción del acero dulce Siemens-Martin, la 
Administración de Marina se reserva el 
derecho de adquirr el acoro dulce que ne
cesite para sus construcciones, ya sea en 
el extranjero, ya de que se obtenga en el 
pais, por el procedimiento Bessemer; y 
establecida en España la fabricación de 
referencia, la Marina, además de los ace
ros laminados, adquirirá de la industria 
nacional aquellas piezas de acero fundido 
que necesito para sus construcciones, y 
recomendará también su aplicación cuan
do se considere conveniente en las obras 
que encomiende á la industria privada. 

De Real orden lo digo á V. E. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. I . muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1887. 

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS 

Sr. Presidente del Centro técnico faculta
tivo y consultivo de Marina. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Circular general. 

Excmo. Sr.: El REY (Q. D. G . ) , y e u 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
conformándose cou lo propuesto por el 
Director general de Instrucción militar, 
ha teuido á bien aprobar la Instrucción, 
para los aspira i tes ó ingreso en la Aca
demia geniral militar eu la convocatoria 
del preseute año, CUYOS exámenes prin

cipiarán el día 15 de Julio próximo, con 
arreglo á lo dispuesto por Real orden de 
23 de Marzo de 1881. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1887. 

CASTILLO 
Señor 

INSTRUCCIÓN 
para los aspirantes a ingreso en la 

Academia general militar. 

CONVOCATORIA. DE JULIO DE 1887 

Debieudo empezarel 15de Julio próxi
mo los exámenes de ingreso en la Acade
mia general militar, se insertan á conti
nuación los artículos de su reglamento 
orgánico, cuyo conocimiento interesa á 
los aspirantes; eu la inteligencia de que 
serán nombrados alumnos los 82 califica
dos de admitidos por orden de mejores 
censuras (1); y por lo que toca á las con
vocatorias venideras, se llama la aten
ción de los interesados acerca de las si
guientes 

ADVERTENCIAS OENERALRS 

En las convocatorias que se celebren 
desdo 1887 para los exámenes de ingreso 
en la Academia general militar, se exigi
rá como condición preliminar á todos los 
jóvenes que aspiren á tomar parto en ellos 
certificados universitarios de Latín (pri
mero y segundo año), Retórica y Poética, 
y Filosofía (Psicología, Lógica y Etica), 
y eu las que se verifiquen de 1890 en ade
lante, se les exigirá el titulo de Bachiller 
en Artes. • 

En los concursos de 1888 y 1889 de
berán todos los aspirantes presentar cer
tificados de Historia general, Historia de 
España y Geografía Universal, quedan
do limitado á las materias de primer gru 
po el examen de ingreso. Eu el de 1888 
se exigirá la primera parte de la Geome
tría plana hasta la teoría de las líneas 
proporcionales exclusive; en el de 1889 y 
los sucesivos, el e x a m e n de ingreso com
prenderá tdda la Geometría de dos d imen
siones. 

(1) Por Real orden do 15 de Febrero de 
1887 se lija en 100 el número de plazas de 
alumnos que lian de cubrirse por oposición 
cu el concurso de LS37, asignándose á los 
aspirantes que se examinen eu la Academia 
general mililax, y ocho, seis y cuatro respec
tivamente á los quo no lo verifiquen en 
Cuba, Filipinas y Puerto Rico. 

,!>6 
•i 'ii 

órgnnizáción. 

Articulo 1.° La Academia general mi
litar, creada por Real decreto de 20 do 
Febrero de 1882, es centro de Instrucción 
común á todos los Oficiales del Ejército y 
Escuela preparatoria para ingresar, sin 
examen, en las de aplicación ó especialea 
de cada cuerpo ó arma. 

Alumno». 

Art. 66. Las vacantes de alumnos eo 
cubrirán por oposición con los aspirantes 
que acudan a los concursos anuales y 
sean admitidos por los Tribunales de i n 
greso. 

Art. 67. Los aspirantes que no hayan 
obtenido alguna de las plazas vacantes, 
pierden todo derecho á ser admitidos sin 
examen, aun cuando hubieren alcanzado 
notas de aprobación, dispensándosele.» 
únicamente del relativo á una ó varias de 
'.as materias del segundo grupo, citadas 
en el art . 86, si hubiesen demostrado s u 
ficiente conocimiento de ellas en concur
sos anteriores. 

Art. 69. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia son: 

1.* Ser ciudadano español. 
2.* Tener en 1.° de Septiembre del 

año que se celebra el concurso, la edad 
de quince años cumplidos; hasta diez 
y ocho los paisanos; haBta diez y nueve 
los que acrediten hallarse en posesión 
del grado de Bachiller en Artes, y hasta 
22 los que sean militares pertenecientes 
al Ejército activo, no considerándose 
como tales á los reclutas disponibles. Los 
hijos de militares podrán ser admitidos 
en la Academia desde la edad de 14 
años (1). 

3.* Tener la aptitud física necesaria, 
cuya apreciación se hará por dos Médicos 
de la Academia, aplicándose á todos los 
aspirantes el cuadro general de exencio
nes vigente para el ingreso en el Ejérci
to, con excepción de los referentes á la 
deformidad, figura ridicula, tartamudez 
ó sordera, en cuyos casos consultará el 
Director d é l a AcademiiV al Director ge 
neral para la resolución que proceda. 

4.* Tener cada aspirante la estatura 
y desarrollo corporal correspondiente á 
su edad. 

5." Carecer de todo impedimeuto le-* 
ga l para ejercer cargos públicos . 

(1) La edad máxima ha de cumplirse des
pués dol dia 31 de Agosto. 
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6.* No haber sido espoleado de nin
gún establecimiento oficial de enseñanza. 

7.* Acreditar los conocimientos qae 
se enumeran en los programas de in
greso. 

Art. 70. ,,\Lo8 paisanos quodeseeu con
currir á los exámenes de iiigrSb, lofinasb 
nifestarán ar Director de la Academia en 
instancia escrita de su jamo y letra, 
acompañando legalizado? cu la forma 
que previenen las leyes, los documentos 
siguientes: 

1.° Acta de nacimiento del aspirante. 
2 . " Certificación de buena conducta, 

expedida por la Aotoridad local del" pue
blo de la naturaleza ó residencia dei in
teresado. 

3.° Cédula personal. 
Las hijos de militares acompañarán 

además a la solicitud copia legalizada 
del último Real despacho expedido á fu
ror de su padre, si este hubiese fallecido, 
ó de la Real orden del último empleo, si 
se halbrstrsirviendo en el ejército. 

Los hijos de Oficial, cuando el padre 
hubiese muerto ea campaña ó á conse
cuencia do heridas recibidas en ella, no 
satisfarán cantidad alguna en concepto* de 
asistencias. 

A • xcepción de calos últimos y de los 
ie cobren pensión del Estado, todos los 

alumnos abonarán 5 pesetas mensuales 
poSüerechOB de 

J b t . 74. ML 

En la instancia se expresarán con cía-
ridad los uombres y domicilios de los pa
dree ó tutores del interesado. La Junta 
facultativa examinará estps documentos, 
y <: Secretario de la misma noticiará á 
los aspirantes que han sido admitidos á 
examen ó las razones que se opongan á 
ello. 

Los interesados podrán acudir al Di
rector general de Instrucción Militar, si 
creyeren que no se les había hecho jus 
ticia. 

Los pretendientes militares elevaran 
sus instancias al Director general de Ins
trucción militar por conducto de sus Jefes 
respectivos; éstos cursarán las solicitudes 
acompañando copia de la filiación del as
pirante, y previo acuerdo de la Jun ta fa
cultativa, el ¡Secretario de ésta comuni
cará á dichos Jefes la admisión ó exclu 
sión motivada del pretendiente. 

, Las instancias, tanto de los aspirantes 
paisanos como de los militares, deberán 
estar en la Academia general militar el 
28 de Junio, y se tendrán por no presen
tadas las que se reciban después del ci
tado día en aquel centre de enseñanza 

Art. 71. Las vacantes de alumnos se 
adjudicaran por riguroso orden de cen 
Buras, sin distinción .de procedencia (1) 

Art. 72. Los hijos de militares cuyos 
padres hubiesen muerto en campaña ó á 
consecuencia de heridas recibidas en ella 
optarán á las plazas que les correspon 
dan, segúu el articulo anterior, por cen
suras, y los que las hubiesen obtenido 
menores que el último admitido serán 
también ceclarados alumnos, siempre 
que aquéllas sean suficientes para la apro 
baciou, recibiendo este solo aumento el 
número fijado en la convocatoria corres
pondiente. 

Art. 73. Los alumnos hijos de paisa 
nos p garán 3 pesetas diarias en concep 
to de as.stencias. 

Los hijos de militar, cuando el padre 
no tenga ó haya tenido empleo superior 
al de Coronel, pagarán una peseta diaria, 
si no alcanzaran, pensión, y cincuenta 
céntimos de peseta, si la hubiesen con
seguido. 

Los hijos de Oficiales generales abo
naran oua peseta diaria, ó una y 50 cén
timos, segúu hayan ó no obtenido pen
sión. 

(lj tn cumplimiento de la Reai orden de 
21» de Septiembre de 1883, se lian modificado 
los artículos 71 y 72 del reglamento orgánico, 
redactándolos en la forma en que lo están en 
las piescules instrucciones. 

ikícula (1). 
le asistencia y ma 

trículas se hará por trimestres adelanta
dos, y los alumnos depositarán también 
en caja 15 pesetas, de las cuales se les de
volverán mensualraente 5 para gastos par
ticulares. 

Art. 75. Antes de ser filiados, los 
alumnos internos entregaran en la Caja de 
la Academia: un trimestre de asistencias 
adelantado, otro en concepto de fianza, 
la matrícula de un trimestre y las 15 
pesetas para gastos particulares. 

Los saldos u favor cu las cuentas fina
les de los alumnos que sean baja cu el 
establecimiento, se entregarán á los pa
dres, tutores ó eucargados respectivos. 

Art. 76. Podrán ser externos los 
alumnos si acreditan que sus padres ó 
tutores legales residen eu la población 
donde se ha.la establecida la Academia, 
y deberán solicitarlo por conducto del Di
rector, el cual informará y remitirá la 
instancia al Director geueral de instruc
ción militar, á'quien corresponde acceder 
á lo solicitado, asi como anu.ar la conce
sión expresaba a p r o p u e s t a del mcucto 
nado Director de la Academia, si el com 
puitamieutodolalumno no fm.se comple
tamente satisfactorio. 

Art. 77. Los Alumuos externos úni 
camente satisfarán á la Caja el importe 
d é l a s matriculan por trimestres adelan
tados. 

Art. 78. A s u ingreso en la Academia 
presentarán los alumnos el completo de 
prendas que á c o n t i n u a c i ó n se enumeran, 
debiendo arreglarse las de uniforme, en 
hechura y calidad, al modelo que debe 
existir en el almacén. 

(Se continuará.) 

COMISIÓN 

Sesión de í.° de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Raucés. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero. —Seijo. —Sevillano.— C o m b o 
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
tenor. 

Dada cueuta do los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó celebrar 
sus sesiones durante el corriente mes, 
ademas de la de hoy, en los días 1.°, 2, 3, 
4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16. 
17, 18, 19, 21 , 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30 
y 31 , á las tres de la tarde. 

Asimismo acordó la Comisión, hacien 
do uso de las atribuciones que la concede 
el a r t . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, lo siguiente 

Disponer que por el Director del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes se 

(1) Por Real orden de 5 de Marzo de 1834 
se dispone que á todos los aspirantes que to
men parte en los concursos de ingresos en 
la Academia general militar se fes exija'en el 
coneepto de derechos de examen la cantidad 
de 26 pesetas, que deberán abonar antes de 
empezar el examen del ejercicio. 

recoja el material para el alumbrado eléc
trico de dicho Asilo, que se halla alma
cenado en la estación de los ferro-carriles 
del Norte, pagando el importe del pedido 
y los demás gastos ocasionados por tal 
motivo, y respecto de la otra cuenta re
mitida por la E ° W w u r 4 [ ¡ v p v a B t e 
2.3b'5 peseta?, también de efectos para el 
a!timbrado eléctfijft me njkla tietfc que . 
resolver esta Co$isi porque se refiere.; 
á utoacucrdodela Comisión provincial an
terior aprobado en su día por la Dipu
tación. 

Contestara! Sr. Juez de primera 
tañcia del distr i to del Hospicio, que esta 
Corporacióu no se muestra parte en ,1a 
causa que se Instruye con motivo de 
lesiones sufridas por el acogido en el Hos
picio, Andrés García Expósito, y que 
renuncia á la indemnización que pudiera 
corrcspouderle por tal coucepto. 

Disponer que se esté á lo acordado 
por la Diputación en 10 de Enero último, 
respecto á la instancia de D. Ramón 
Manrique de Lata, pidiendo que las es
tancias que devengue *MI el Manicomio 
de Ciempozuelos su esposa Doña María 
de los Angeles Blanco, sean satisfechas 
por esta Corporacióu. 

Dar l a s gracias á, D. Ramóu Gómez 
del Peral, como testamentario de D. Sc-
veriano Zaraoz y Arredoudo, por haber 
ingresado en Depositaría por yia de li
mosna 500 pcs |ta8, con destina á los Es
tablecimientos Hospital Provincial, Hos
pital de San Juan de Dios é Inclusa, al 
respecto de 166'60 pesetas cada uno, y 
disponer se haga público el donativo por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Disponer que las 162 pesetas 37 cén
timos señaladas de más al pueblo de Am-
bite por contingente provincial, se lo de
duzcan en el cuarto trimestre del presen
te ejercicio, importante 1.MI pesetas 98 
céutimos, que con la rebaja concedida 
queda reducida á 1.079 61 pesetas. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador de la provincia, Presidente de 
la Jun ta de extinción de langosta, pi
diendo se libren 1.000 pesetas del feudo 
de calamidades públicas con destino á los 
gastos de viajes y sostenimiento del pe
rito luspector encargado de vigilar los 
trabajos de extinción eu los términos in
vadidos por ci referido insecto; y la (.'o- ] 
misión provincial, considerando urgente i 
y de importancia atender á la obligación 
de que se trata, acordó conceder la cita
da cantidad de 1.000 pesetas en la forma 
que se propone por el Sr. Gobernador, en
tendiéndose que este crédito se destinará, 
en la parte que ahora no se invierta, á 
obligaciones de carácter análogo, é inte
resando del Sr. Gobernador que se digne 
disponer que se justifique debidamente la 
inversión de la expresada cantidad. 

Se levantó la sesióu.=sEl Vicepresi-
daute, Cáudido Peláez Vera .=El Sccre-, 
tario, Camilo Pozzi. 

despacho, so adoptaron los acuerdos 
á continuación se expresan: ^ 

Informar al Sr. Gobernador de l a 

vincia que no aparece nada c o n t r a ^ 
eyes del País eu el reglamento 4,7 
tdad benéfica de Socorro» Rooif 

(jite s 
lada 

se tratsKe e f l r I 
Socorros m ¿ v * 
' e 8 > C»te , titQ 

hl Amparo A l inde que dicha .\„¿" 
ViSd se sirva resolverlo que ejrtiroe nui 

Informar al Sr. Gobernador q u & 

procede la adquisición, sin las f o r m a l ^ 
des de subasta, de 15 muías con destine 
al servicio de arbolado, según solicita t\ 
Ayuntamiento de este capital, porque u 0 

debe sor considerado el asumo de ext»^ 
ordinaria urgencia, naci la de circuns
tancias imprevistas, según previene el 
caso 6.° del art. 36 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

Manifestar al Sr. Gobernador qoe 
para emitir dictamen eu el recurso inter
puesto por la Asociación de propietarios 
contra la forma dada a la pubücacióu de 
un acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, 
relativo á la medición y valoración de 
uuos terrenos expropiados á D. Modesto 
González, procede dar conocimiento del 
recurso al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, para que eu su vista emita los 
informes que crea1 necesarios acerca de 
los fundamentos de la reclamación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previ» 
la declaración do urgencia, acordó lo si
guiente: 

Consigan r' !a satisfacción con que la 
Comisión ha visto los partes médico-esta
dísticos correspondientes á los meses de 
Septiembre y Octubre últimos, y dar lae 
gracias por este trabajo a! Cuerpo facul
tativo. 

No mostrarse parte, ue conformidad 
con el parecer del Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados, eu la causa que se instruye 
por hurto de 2 kilos 420 gramos de alam
bre que servían de valla eu la carretera 
provincial de Viilamanta á Cadalso te 
los Vidrios; y eu atención al escaso valor 
del objeto sustraído, renunciar á la iu* 
demnizacióu que pudiera corresponder. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de '2 de Marzo de 1887. 

PitEsiüKNCiA D9L S u . PELÁEZ VEKA. 

Señores que asistieron. 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero. — Seijo. —Seviilauo. —Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres ae la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Daca cuenta de los asuutos puestos al 

Sesión de 3 de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA SK. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gome» He

rrero.—Seijo.-—Sevillano.—Cebor»iD&" 
paña.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la 
se leyó y aprobó el acta de la anterior» 

Dada cuenta do los asuntos puestos a1 

despacho, se adoptaron los acuerdos <i°* 
á coutinuacióu se expresan: 

Informar al Consejo de Estado qot 
mozo Federico Raimundo Gutiérrez,» 

el retado en el distrito del Centro para ^ 
emplazo de 1886, no se le hizo la cii 
que previene el art . 103 de la ley, P J * ¿ 
lo está comprendido en ninguno 
;a«r,« nue señala dicho artículo ai 

que previ 
no 
casos que señala dicho artículo . . ^ ^ 
minar los mozos que han de ^ para concurrir al juicio de excuciones 
te la Comisión provincial, pu.stoqo***" 
bía sido declarado soldado sorteable #° 
reclamación ni protesta de niugúa g¿ o e " 
fo, y que la excepción que pretende e» 

\ Vezó á subsistir en 17 de Junio últio» 0" 
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alega el interesado, fundándose en el 

, t<ca lo8ode la loy . 
Contestar al Alcalde de Bustarviejo 

e el mozo del segundo reemplazo de 

1885 » 9 a e 8 6 r e f i e r e 8 U c o n 8 u l t a ' ( , e b e 8 e r 

áeclarado soldado sorteable, toda vez que 
0¡ega á justificar los extremos de la ex-

8 6 ion, sin perjuicio de lae- reclamacio-
C*fque'pueda interponer contra el fallo 
¿ el ¿vuntamiento, á cuyo efecto se le ha
rán las oportunas notificaciones con arré
elo á la ley. I * 

Trasladar al Jefe de la Zona militar 
número 2 1» comuuicacióu de la Comisión 
roviDCial de Gerona, concediendo á Juan 

[¿garza Cuervo los beneficios del artícu
lo 30 de la ley vigente de Reemplazos, por 
babor denunciado su pudre á un prófugo 
qoc debió ser comprendido en el segundo 
de 1875, toda vez que el citado mozo 
corresponde al reemplazo de 1886 por el 
distrito del Hospital. 

Contestar al Sr. Gobernador'militar de 
este plaza que el mozo Alejandro García 
López, núra. 2 del sorteo para el primer 
reemplazo de 1875 en el pueblo de Villa-
manía, quedó pendiente, como confinado, 
del reconocimiento que debía practicarse 
a n t o la Comisión provincial de Toledo; y 
cu 9 de Octabre de dicho año so dio cuen
ta de las certificaciones do reconocimien
to y f>e le declaró soldado, acordando in
gresar en Caja cuando extinguiese la 
condena, á cuyo fin se ofició á la Comisión 
provincial de Toledo para que se sirviera 
prevenir al Comandante del presidio de 
dicha cindad, que cumplida aquélla pu
siera á su disposición al referido confinado 
para su ingreso en Caja por cuenta del 
cupo del citado pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador civii do 
la provincia en sentido favorable á la ne
cesidad de la ocupación de terreno para la 
construcción de las acequias de riego del 
Este y Sur derivadas del Canal de Isa
bel II, aunque no sea más que bajo el 
punto de vista de los beneficios que repor
ta el riego á las zonas que recorren las 
mencionadas acequias, convirtiendo en te
rrenos productivos los que se hallaban 
completamente eriales, y con lo cual se 
conseguirá á la vez aumentar considera-
blemente el valor de aquéllos y por tanto 
Jos rendimientos á la Hacienda, 
"-informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar las cuentas 
municipales de Loeches, correspondien
t e al año económico de 1884 á 85. 

Actosegoido, haciendo uso la Comisión 
e'as atribuciones que la concede el ar

b o l o 98 de la lev Provincial, y previa 
* declaración de urgencia, acordó la ai-

fcoieute: 

Aprobar la uómina de indemnizacio-
B e s que por salidas ha devengado el per-

de la Sección facultativa de Cami-
! ? P r°vinciaies durante el mes de F e -

' C r o ü l t ' m o , y declarar de abono su im-
P 0 ^ , que asciende á 775 pesetas. 
p r o

D a r orden al Director del Hospital 
d e ° * l D c , a l P&ra el ingreso á observación 
v

 , a presunta demente Pilar Salcedo 
*°«»eagudo. 

< e ¿ o ? " " l a 8 < ^ ó o . - E l Vicepresi-
W r , ^ 0 P e U e 3 í V e r a . = E l Sec 

Umilo Pozzi. re -

K * * * * * * * Marzo de 1887. 
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r ^ q u e asistieron: 
• - ^ g r o — A r c e . — G ó m e z He

rrero.—Seijo.— Sevillano. — Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación so expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Iuclusa, á fin de que se sirva 
manifestar si en la declaracióu de pró
fugo del mozo Ramóu Rey Díaz, alistado 
en dicho distrito para el reemplazo de 
1886j se ha cumplido con lo diapuesto en 
los artículos 88, 90 y siguientes de la ley 
de II de Julio de 1885, para en su vista 
nsolver la reclamación de Pascual Sácz 
Soriano, solicitando se conceda á su hijo 
Pascual Sáez Aseu-fi los beneficios del 
articulo 30 de dicha ley po r haber aprehen
dido al citado prófugo; y contestar al 
Sr. Gobernador de la provincia, manifes
tándole la situación y antecedentes del 
primero de los citados mozos. 

Contestar al Sr. -Gobernador civil de 
la provincia, que en sesión celebrada por 
esta Comisión provincial el día 13 de 
Enero último, tuvo lugar el reconoci
miento y talla del mozo del cupo de Fer-
inoselle, provincia de Zamora, en el pri
mer reemplazo de 1885 Pedro Vara y 
Labrador, el cual se halla confinado en 
Alcalá de Henares; pero ni eu la comu
nicación de dicha Autoridad se prevenía 
el ingreso en Caja, ni la Comisión podía 
disponerlo tratándose do un confinado. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Latina, á fin de que, si hasta 
la fecha no ha sido incluido eu ningúu 
alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito el mozo Julio Satalu y Saraba, lo 
incluya en el primero que se verifique en 
el concepto que le corresponda. 

Quedar enterada de ¡a R e a l ordeu 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misióu provincial declaró bien incluido 
en el alistamiento del distrito de Buena-
vista de esta Corte para el reemplazo del 
año próximo pasado á Eugenio Odoardo 
Aguilera. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del País en ol reglamento del 
Circulo Monárquico di partido incondi-
cionahnente español de América que se 
trata de crear en esta Corte, el cual tiene 
por cbjeto dar á conocer por medio de 
conferencias las condiciones de la Isla de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, bajo el 
ponto de vista que comprenden las cien
cias político-morales y económicas; y en 
su consecuencia puede dar á dicho re
glamento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Fuontidueña de Tajo, corres
pondientes al año económico de 1870 á 71 . 

Publicar en el BOI.KTÍX OFICIAL las 

[ cuentas de gastos satisfechos durante el 
mes de Febrero por obras de conserva
ción verificadas por administración eu los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y que las originales queden de 
manifiesto eu Secretaría, según disponed 
artículo 125 de la ley. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si-
guionte: 

Autorizar, de conformidad con lo ma-
niíestfldo por el Sr. Visitador del Hospi
tal Provincial, la ejecución de las obrae 

uecesarias en el local qoc ocupa como 
habitación el Enfermero mayor de dicho 
Establecimiento, para convertir dicho lo
cal en enfermería, cuya obra ascenderá á 
1.440 pesetas, según calcula el Sr. Arqui
tecto; trasladándose el Enfermero mayor 
á uua habitación sita en el piso de boar
dillas. • • 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital Provincial de la pre
sunta demente Claudia Santa Cruz. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción de la demente Valeutiua Jiménez, 
y oficiar al Director del Hospital Provin
cial para que eu la primera relación de 
dementes enviados á Ciempozuelos, in
cluya el nombre de dicha joven, á fin de 
que las instancias que origine sean abo
nadas por esta Corporación. 

Acceder a la instancia de Manuel Ló
pez, que solicita le sea entregada la de-

1 mente asilada en Ciempozuelos María 
| Paz Alzada, siempre que justifique eu 

debida forma el asentimiento del es
poso de la alienada Ignacio A braga ó la 
defunción del mismo, haciendo en este 
caso al Manuel López, al verificar la en
trega, las prevenciones que marca el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Consignar la satisfacción con que la 
Comisión provincial ha visto los partes 
médico-estadísticos correspondientes á 
los meses de Noviembre y Diciembre úl
timos; y dar las gracias por este trabajo 
al Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
proviucial. 

Manifestar á D. Benito, Jiménez, tes
tamentario de D. Francisco Mazóu, en 
cuya herencia está iuteresada la Inclusa 
por un.» cuarta parte, que esta Corpora
ción deja á la consideración del citado 
Sr. Jiinéuez, por lo que á la Inclusa co
rresponde, el hacer la rebaja que crea 
prudencial en la tasación de las fincas 
procedentes de dicha herencia que no han 
podido ser enajenadas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Ve ra .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

HlüVIilt\Ct\8 JliiliCIALES 
Juzgados de primera instancia. 

BUEN AVISTA 

D. Augel Ramóu Herreros, Magistra
do de Audiencia territorial y Juez de pri
mera iustancia del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte. 

Por el presente edicto hace saber que 
habiendo sido declarado en estado de 
quiebra D. Juan Hernando y H e r n a n d o , 
se ha acordado convocar á los acreedores 

{ del mismoá la junta general que previene 
el art . 1.342 de la ley de Enjuciamiento 
civil para el nombramiento de síndico; ha
biéndose señalado para dicho acto el día 
31 del corriente mes de Marzo, á la una 
de su tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado. 

Uado en Madrid á 10 de Marzo de 
1887.=Angel Ramón Herreros .=Antemí 
Licenciado, Severiano de Mazorra. 160 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celia, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria, promo

vidos en este Juzgado contra la Sociedad 
Vinícola en España, que tieue su domi

cilio legal en Chamartín de la Rosa, se 
ha acordado con fecha de hoy la declara
ción de quiebra de la expresada Sociedad 
comanditaria, y como consecuencia la 
prohibición de que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos á la Sociedad quebrada 
si no al depositario nombrado, D. Alejan
dro Aced y Arana, que habita en Madrid, 
calle de Luzón, núm. 11, bajo la pena de 
no quedar descargados en virtud de di 
chos pagos ni entregas de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la 
masa; previniendo á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias de la 
expresada Sociedad, que hagau mani
festación deellaspor notas que entregarán 
al que provee, como comisario de la quie
bra, bajo pena de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en la 
misma. 

Dudo en Colmenar Viejo á 4 de Marzo 
de 1887.=Cándtdo Rodríguez de Coi i s .= 
El Escribano, Bouifacio Quintan.*. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar-
Viejo y su partido. 

Hago saber que en este dicho Juzga 
do se tramitaron por la Escribanía de 
D. Santos Pinto, hoy á cargo del que re-
freuda, autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Sebastián Bandot, en nom
bre de Juan Alfonso, representado en la 
actualidad, en concepto do pobre, por el 
Procurador D. Andrés Madridano, contra 
Antonio Berrocal, hoy sus herederos, so 
bre pago de reales, en los que fe ha acor
dado la venta en subasta pública, como 
de la pertenencia del demandado, la finca 
siguiente: 

Una casa en la población deCer-
cedilla y su calle de la Corre
dera, señalada con el número 
46, con nn pajarcillo contiguo 
¿ la misma: que linda por 
frente con dicha callo; á ma
no derecha con pajar de Juan 
Hortal; izquierda con casa de 
María Navas, y espalda con 
corral de la casa de Pedro 
González; tasada en mil qui
nientas pesetas 1.500 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 31 del actual, en la sala audiencia de 
este Juzgado, á las once de su mañana. 
Se advierte que para tomar parte en él 
será preciso depositar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran lai
dos terceras partes de la misma, y que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan 
enterarse los que en aquel quieran iuter-

; veuir. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Mar
zo de 1887.=Cándido R. de CelÍ8.=El 
Escribano. 

MOMIOS 

Se hallan á la venta en la Administra
ción de este periódico, las listas electora
les para Diputados á Cortes, que han de 
regir durante el presente año ea los dis
tritos de esta Corte, y los partidos judicia
les de la proviucia. 
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C O L E G I O D E S A N A N T O N I O 

CURSO DE 1880 A . 1^87 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de loe Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. . 

Latín y Castellano.—Seguudo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemeutal 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Iuglesa.-
Lengua Inglesa.-

-Primer curso. . 
•Seguudo curso 

PROFBSORES QUE LAS TIENEN A SO OARGO 

D . Abel Romero y Rodríguez. 

El mismo 

D . Francisco Nuez y Serrano 

El mismo 
D. Abel Romero y Rodríguez 
El mismo 

» 
D. Juan León y Valero 
El mismo 
El mismo 
El mismo . 
El M U S I D O 

D. David Acebal y Rochambeau 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

& _ i 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem < 
»' 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem *. 
ídem 

» 
Regente en Ciencias 
Mcm 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Licenciado en Letras 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

Da honor. Ordinarias. 
Extra

ordinarias . .TOTAL 

• 
• 

» 3 » 3 
» 1 l 
» » » i 

» 3 » 3 
» 1 » 1 
» 1 1 
» 2 » 2 
» » » 
» 1 » 1 
» 1 V 1 

1 » 1 
» 1 » 1 
» 1 a 1 
» » » 
» 2 » 2 

» » » » 
» » » 

* 
19 19 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 8. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=EI Director del Colegio, Gil Uzarbe.=EI Secretario, Ramón Elorz. 

C O L E G I O D E S A N B E R N A R D O 

CURSO E>JE 1886 A. 1887 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. . 

Latíu y Castellano.—Segundo curto 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 

Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 

Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Fraucesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Leugua Inglesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO 

D. Eusebio Fidalgó. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Buenaventura Martínez 

D. Miguel Belamendía, 
El mismo 
El mismo 

D. Rafael Buenrostro . . 

D. Manuel Infante. 
El mismo. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Liceuciado eu Derecho civil 

y Canónico 
Licenciado en C ienc i a s . . . . 
ídem 
ídem 

Doctor eu Ciencias i'ísico-ua-
turale8 

Profesor de Lenguas 
ídem 

De honor. Ordinarias. 

31 

Extra
ordinarias. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 12. 

Madrid 30 de Septiembre de 188ti.= !Sl Director del Colegio, Fermín Martínez y Martínez.=EI Secretario, Dr. Martínez Toral. 

TOTAL 

» 
» 

5 
1 

31 

OBSERVACIONES 

MADRID, 1337.—escuela tipográfica del Uospicio. 


